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ANEXO B - JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
El presupuesto se ha obtenido teniendo en cuenta el contrato precedente, ajustando el servicio a las 
necesidades actuales y previstas. De acuerdo a lo anterior, el presupuesto está formado por los 
siguientes conceptos, en euros, impuesto/s indirecto/s no incluido/s es: 
 

- Coste total de implantación, integración, puesta en marcha y personalización de la 
plataforma formativa – este coste se abonará únicamente al inicio del contrato-: 600 €.  

- Coste anual de la bolsa de horas estimadas de soporte técnico (13 horas anuales en total por 
23,0769€/hora):  300€ 

- Coste anual del uso plataforma:  

- Coste anual de uso del servidor, teniendo en cuenta el número de usuarios establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 600 €. 

- Coste anual por alquiler de un Aula Virtual (4 Aulas Virtuales por 500€ cada Aula Virtual): 
2.000€ 

Siendo el presupuesto de licitación, en euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

- Presupuesto inicial (2 años):6.400 €. 

- Posible prórroga (2 años): 5.800 €. 

- Modificaciones previstas: 1.280 € 

- Valor estimado: 13.480€  
 
Se incluye un modificado previsto del 20% de la duración inicial, estas modificaciones se contemplan 
tanto al alza como a la baja por los siguientes motivos: 

- Incremento de horas de soporte técnico. Este incremento o disminución se documentará por 
escrito y se concretarán el número de horas a incrementar o reducir y se facturarán al 
precio/hora que hayan indicado en la oferta económica presentada.  

- Incremento/reducción del número de Aulas Virtuales de formación. Este incremento o 
disminución se documentará por escrito y se concretarán el número de horas a incrementar 
o reducir y se facturarán al precio que hayan indicado en la oferta económica presentada.  

- Necesidad de realizar adaptaciones para el uso de acuerdo a la necesidad de FREMAP que 
requieran programación en la plataforma. Se solicitará una oferta a la empresa adjudicataria, 
no vinculante para FREMAP, para la realización de dicha necesidad, de forma independiente 
y teniendo que guardar una proporción según la oferta presentada para la presente 
licitación. 

- Cambios en la normativa reguladora respecto a la formación. Se solicitará una oferta a la 
empresa adjudicataria, no vinculante para FREMAP, para la realización de dicha necesidad, 
de forma independiente y teniendo que guardar una proporción según la oferta presentada 
para la presente licitación. 

 
En el caso de acometer alguna de las modificaciones mencionadas, las mismas se documentarán por 
escrito, previa presentación de una propuesta por parte del adjudicatario o de FREMAP, debiendo 
ser aprobada por las partes.  
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El porcentaje de las modificaciones previstas es del 20% sobre el presupuesto estimado de licitación 
para la duración inicial, debiendo mantenerse en todo momento las condiciones fijadas en los 
Pliegos, si bien en fase de ejecución el importe correspondiente a las modificaciones previstas se 
ajustará al límite máximo establecido en la normativa de contratación pública (un máximo del 20% 
del precio inicial). 
 
Para el servicio objeto de licitación no procede revisión de precios para la duración inicial del contrato 
ni para las posibles prórrogas contempladas. 


